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,Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 03 de septiembre de 2O18

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera.
(Notificación Por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

constitución política de los Estados unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por et que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asÍ como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de ColaboraciÓn

Administratrva en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobierno dei Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2o15, publicado en el Diario oficial de la Federación el '12 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal et 20 de agosto de 2015: cláusulas PRIMERA, primer pérrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer pérrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3' 94 y 95 del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer

párrafo, fracción vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, vl, vll, lX y XLV de la Ley

orgánica de la Administración pública de la ciudad de México; artículos 2 primer párrafo, fracciÓn V, 6

y 7, fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos l, 3,

primer pérrafo, fracción 1,7, primer pérrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1,36 Bis, primer párrafo,

fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, xx, xxlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter' primer pérrafo, fracciones l,

inciso a), b) y c), lt, tV, V, X, Xt, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer pérrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, XlV, XV, XVI y

XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación vigente, ordenamlentos

vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior', de conformic$ad

con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha O7 de mayo 2O1a, siendo las lO:O2 horas, los CC. Daniel Alfredo Coronel Peña y

German Héctor Álvarez- Gómez, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se

constttuyeron en el domicilio: Puesto semifijo ubicado sobre Avenida Francisco Morazán, entre

Calle 35 y Calle 39, Colonia lgnacio Zaragoza, Código Postal 15OOO, Delegación Venustiano

Carranza, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa en

las placas oficiales de la Delegación Venustiano carranza, que indican colonia, Delegacion y las calles

referidas; con et objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número

CVDO9OOtTs/l6.,contenida en el oficio número SFCDMX/UlFICEVCE/DPEO/CVDOO175/18, de fecha

07 de mayo de 2o'lg, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio
ta:,
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etaría de Finanzas del Distrito ederal ahora
domiciliaria al C. propietario, seedor y/o

el domicilio señalado anterior
al estancia, tenencia o imoor

ecimiento o local, así como
que esté afecta (o) como sui

i pobladas, tez blanca, qui

sto al Valor Agregado, lmpues General de
iento de las Regulaciones o Re ncctones no
an.

a solicitar la presencia del C. Propietario,
ia extranjera localizadas en I domicilio:

razán, entre Calle 35 y Calle 39, Colonia
de México,
de edad, de

Venustiano Carranza, Ciu
aproximadamente de 29 añ
, sin cabello, nariz recta.

nte, con el
ión de las

mprobar el
o directo en

medianos
se negó a

el domicilio
ona con las
Aduanera a
oncordaban
procedió a

identificarse con documento of ial alguno y
trajeras que se encontraron
dentificarse ante la citada oe
iento Administrativo en Materi

tanto la fotografía y datos
anterior, el personal visi
175/18, de fecha 07 de ma de 2018,

n ejemplar de la Carta de os del
citada persona se opuso a la

negéndose a firmar dicha orde
iligencia de

sto por el artículo l5O, de la L Aduanera,
negativa o, y se le apercibió que en caso

go, los mismos serian nom por el
testigos por no contar con pe na atguna
dió a nombrar para tales efect s a los CC.
a, qutenes aceptaron dicho ca

persona antes mencionada v
puesto semi-fijo visitado, con
cuadrados, y en el cual se

e se encontraban exhibidas par
a bien, considerando que

os testigos
atando que

ontraron
su venta al
el inicio de

ente de 29 años de edad, de plexión
iz recta, ojos medianos café, boca
a, se opuso a que se practi a la visita

isita domiciliaria número CV 9OO17s/18,
/cvDoo175,/18, de fecha 07 mayo de

cumentos

Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar
tenedor de las mercancías de procedencia extr
objeto o propósito de efectuar la verificación

citado. Acto seguido, el personal visitador oro
constancias detalladas en el Acta de Inicio del
folio número AO2, quien las examinó cerciorá
fielmente con los que físicamente presentaban.
notificar la orden de visita domiciliaria número
haciendo la formal entrega de la misma, así
Contribuyente Auditado, en propia mano; sin em
notificación de la orden de visita domiciliaria de r

A continuación, el personal visitador conforme a
requirió al compareciente para que designara dos
de que los testigos designados no aceptasen
personal visitador, a lo cual manifestó que no
para tales efectos, por lo que el personal visit
Edgar David Pozos García y Kitzia Xamahi Apar

2.- Posteriormente, los visitadores en compañÍ
designados, efectuaron el recorrido e inspección

mercancías de origen y procedencia extranjera,
público en general consistehtes en DVD.S gral
la díligencia la persona del sexo masculino, apro
delgada, estatura aproximada l.60 metros, sin c
mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas,
domiciliaria, negéndoSe a firmar de recibido la or

mercancías que se encuentran en su domicili
cumplimiento de las disposiciones fiscales v a
materia de las siguientes contribuciones federal
lmportación, Derecho de Trámite Aduanero v el
arancelarias y Normas Oficiales Mexicanas que co

En virtud de lo anterior, el personal visitador
poseedor y/o tenedor de las mercancías de
Puesto semifijo ubicado sobre Avenida Fran
lgnacio Zaragoza, Código postal '|5OOO, De
atendiendo la diligencia una persona del sexo
complexión delgada, estatura aproximada .1.

color café, boca mediana, labios gruesos, c
proporcionar su nombre y sus datos generates, as
quien manifestó ser el propietario de ras mer

el mismo ocupa un espacio aproximado de B

contenida en el oficio número SFCDMX/UtF/CEV
2018, el personal visitador procedió a solicitar al

la visit
nlera,
ela
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ecesar¡o establecer un monto de ta determinación provisional de adeudos fiscales presuntos.."',

iciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el

omicilio: puesto semifijo ubicado sobre Avenida Francisco Morazán, entre Calle 35 y Calle 39,

olonia fgnacio Taragoza, Código Postal 15OOO, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de

rxico, toda vez que la persona del sexo masculino, aproximadamente de 29 años de edad, de

mplexión delgada, estatura aproximada 1.60 metros, sin cabello, naríz recta, ojos medianos

for café, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez blanca, no exhibió los

cumenros que acreditaran la legal posesión de la mercancía localizada en el domicilio visitado y en

/
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n los cuales amparara la legal posesión de las mercancías localizadas en el domicilio visitado,
formándole oue en caso contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de

emio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la FederaciÓn,

ciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a

tinuación: "Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se

dican a continuación, cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados
eltos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades,

'ando estrictamente el siguiente orden: ...tll. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes
de la negociación det contribuyente o responsable solidario, respecto de los acfos, solicitudes de

ción o requerimientos de documentación diilgidos a ésfos, conforme a lo establecido en el

ículo 4O-A de este Código.,."

obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, aproximadamente de 29 años de edad, de
mpf exión delgada, estatura aproximada '1.60 metros, sin cabello, nariz recta, ojos medianos
lor café, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez blanca, continuó impidiendo el

sarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir
documentos eue acrediten la legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancía de origen y

ocedencia extranjera ubicada en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria nÚmero

O17S/tB, contenida en el oficio número SFCDMX/UlFICEVCE/DPEO/CVDO175/18, de fecha

7 de mayo de 2O18, motivo por el cual, siendó las 1O:OB horas del 07 de mayo de 2018, se hizo del

¡nocimiento de la persona del sexo masculino, aproximadamente de 29 años de edad, de
mplexión delgada, estatura aproximada 1.60 metros, sin cabello, nariz recta, ojos medianos
lor café, boca mediana, labios gruesos, ceias semi pobladas, tez blanca, que el personal visitador

ría a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio
ablecida en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido
el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del Código

iscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorro de

bienes o de la negociación de los contribuyenfes o los responsables solidarios, a que se refiere la
acción til del Artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del mismo, en su casq se

rá conforme a lo siguiente:.../. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se

las fracciones I y tt det artículo 40 de este ordenamiento, salvo en los casos siguientes: '.. b)
uando las autoridades fisca les practiquen visitas a contribuyenfes con locales, puesfos fiios o

ifijos en la vía pública y éstos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro
ral de contribuyentes o, en su caso, no exhiban los comprobantes que amparen la legal
>sión o propiedad de /as mercancías que enajenen en dichos lugares. .., lll. El aseguramiento
autorio se sujetará al orden siguiente; ... Tratándose de /as visifas a contribuyenfes con locales,

uestos fijos o semifijos en la vía púbtica a que se refiere el inciso b) de la fracción / de este artículo, el

seguramiento se practicará sobre las mercancías que se enaienen en dichos lugares, sin que sea

,.'"'.. .'. .....:
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que las mismas fueron trasl s al Recinto
Unidad dede Comercio Exterior de I

s de la Ciudad de México ubi

nto de su inventario físico v co nuar con la
inistrativo en Materia Aduaner cumpliendo
Aduanera; por lo anterior y s o las 'lO:23

Acta de Inicio, a efecto de ue en dicho
domiciliariaI amparo de la orden de visit

SFCDMX/U I F/CEVCE / DPEO / oo175/18,

de mayo de 2018, los CC. niel Alfredo
adscritos a esta Coordina Ejecutiva

nidad de Inteligencia Financier de la Ciudad
en el domicilio que ocupa el

igo Postal OB5OO, Delega

Agrícola Oriental, Código
uar con la verificación física v

go Postal 15OOO, Delega

existió persona alguna

en: Calle
lztacalco

cinto Fiscal
tal O85OO,

mental de

azán, entre
Venustiano

ción de la
exhibiera

presente revisión.

2O'lB, y toda vez que la pe na del sexo
aproximadacomplexión delgada, estatura

café, boca mediana, labios g esos, celas
se apersonó en las instalaci es de esta

añía de las
a extranjera

terior, los visitadores en
rcancías de origen y procede

sobre Avenida Francisco M

o se indica a continuación,
, de origen y procedenci extranjera,

co de las mercancías, mismo se detalla
mayo deteria Aduanera de fecha 07

ximadamente de 29 años edad, de
sin cabello, nariz recta, oj s medianos

gó en todoi pobladas, tez blanca, se
ión con la que pretendiera a ar la legal

ongen y procedencia extranjer , y toda vez
cal de estas que ocupa el Recinto Fi

de la Unidad de Inteligencia inanciera de
a dar continuidad a la verifi

importación, posesión y/o t ncia en el
el cual noantes detallada, fue motivo

se apersonó y no aportó mentación

tj l¿ tt) !:.L) t.) t.:. l r; l r:l
{:t}{:ra.}1t:ai.t:i+r,i ll: tfl:liti!i¡ l)!:. .,ii:.tt){:.lt:,.{f}i,t i}*

,3-',- 
i

de esta Ciudad, con el objeto de proceder al I

consecuencia impidió el desarrollo de la diligenci
Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Ve
Inteligencia Financiera adscrita a la Secretaría d
Oríente 233, Número 178, Colonía Agrícola O

instrumentación del Acta de Inicio de procedimi
las formalidades a que se refiere el artículo 150
horas del 07 de mayo de 2OlB, se suspendió
Recinto Fiscal, se continuara con la diligencia i

número CVDO9OO175/18, contenida en el oficio
de fecha 07 de mayo de 2018.

En la Ciudad de México, siendo las lO:38 hora

Carranza, Ciudad de México, mismas que se

en el Acta de Inicio de procedimiento Administr
2OlB, a folio 006.

3.- En virtud de que la persona del sexo masc
complexión delgada, estatura aproximada 1.

momento a presentar al personal visitador la do
importación, estancia y/o tenencia de las merca
que et compareciente, no se apersonó en las

Coronel Peña y German Héctor Álvarez Góme
de Verificacíón de Comercio Exterior, dependient
de México, en compañía de los testigos, se con
ubicado en Calle Oriente 233, Número l7B,
Delegación lztacalco de esta Ciudad, a efecto
la mercancía de origen y procedencia extranjera

Acto seguido, siendo las 1O:52 horas del O7 de
masculino, aproximadamente de 29 años de
l.60 metros, sin cabello, nariz recta, ojos media
semi pobladas, tez blanca, hasta ese mome
Coordinación Ejecutiva de Verificación de
testigos, procedieron levantar el inventario físico
que se localizaron en el domicilio: puesto semifii
Calle 35 y Calle 39, Colonia tgnacio Zarago

2,203 piezas de DVD,s grabados, sin marca.
procediéndose en el acto al levantamiento del i

color café, boca mediana, labios gruesos,

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Come
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Mé
mercancía de origen y procedencia extranje
documentación con la que se pretendiera amoar
país de las mercancÍas de origen y procedencia
existió valoración alguna toda vez que la compa
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qn las instalaciones que ocupa esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior, a

Qfecto de dar seguimiento al desarrollo de la presente diligencia, razÓn por la cual no se acreditó la

lbqal importac¡on, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia extranJera

dJ*""i¿!, "i J éur" único áet r.ubro det inventario fÍsico del Procedimiento Administrativo de 07 de

rhavo de 2o1g, incumpliendo con lo dispuesto en el articulo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de

ib"i;u;d*;;", que señala: "Artículo 146. La tenencia, transporte o maneio de mercancías de

procedencia extranjera, a excepción de /as de uso personat, deberá ampararse en todo tiempo' con

$ualquiera de tos siguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal

irnoortación. o bien, los documenros electrónicos o digitales, que de acuerdo a las disposiciones
'ü;;,.';";;i¡r"o6i y tas restas que at efecto emita el servicio de Administración Tributaria,

$lr:eaiten' su legal tenencia, transporte o maneio... tt. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal

federal o institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de /as
'E;;;;r;"i'lár-i"rte 

de ta Secretaría. ut. Factura expedida por empresario estabtecido e inscrito

pn et Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, e/ comprobante fiscal digital' los que

deberán reunir tos requisifos que tánut" et código Fiscat de ta Federación."; irregularidad que se

fonsideró infracción en términos de ra Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en

bl artículo 17g, de la Ley Aduanera, que señala 
" 

"...Las sanciones estabtecidas por el artículo l78' se

Ei"i;;;;;; ; ;;;; enajéne, comercie, adquiera o tenga en su poder por cuatquier tituto mercancías

&;;;r;";;r,-iii ro-probar su tesat estancia en el país-. ",'sin perjuicio de las demás infracciones

Er" l"rrrf.iun 
"n 

de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos

5;;;';;;;¡ánJos actuatizaron ta causat de embarso precautorio señalada en el artículo 15.l, primer

Éjrr"t.,]ru..ii"-'ll de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al

émbargo precautorio de las mercancías y de los medios en que se transporten, en los siguientes

basos; ... ilt.- Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las

Vnercancías se sorne tieron a los trámites previstos en esta Ley para su introducción al territorio

S';;;;;;i; iuru-tu internación de ta franja o región fronteriza al resto del país v cuando no se

acredite su tegal estancia o tenencia...", en virtud de que la persona del sexo masculino'

anroximadamente de29 años de edad, de complexión delgada, estatura aproximada 1.6o metros,

;';;ü",";;;it recta, ojos medianos color café, boca mediana, labios sruesos, cejas semi

pobladas, tez blanca, no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el

país de la mercancía de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del inventario físico de la

citada Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha o7 de mayo de

2018, sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera'

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único, localizadas en el

domicilio: puesto semifijo ubicado sobre Avenida Francisco Morazán, entre calle 35 y calle 39'

cofonia lgnacio zaragoza, código Postal 15OOO, Delegación Venustiano carranza' ciudad de

México, no contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de

las mismas en territorio nacional, con fundamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fracción X'

151 primer párrafo, fracciones lll y'155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las

mercancías señaladas en el Caso Unico'

5.- Que con fecha 07 de mayo de 2olB, se realizó y fijó el acuerdo y la constancia de notificacion por

estrados al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera'

respecto del Acta de Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de

mayo de 2olB, en virtud de que desapareció y se opuso a la diligencia de notificación, por lo que se le

iK
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cuarto de la Ley Aduanera y

I de la Federación; de lo a
, 11,14,15, 16, 't7, 'tB, 2,t, 22,

ías 12, 13, 19, 20,26 y 27 de
igo Fiscal de la Federación v

esa del artículo lq de la Ley Ad
anifestara por escrito lo que
pertinentes, por lo que se le ot

/2O'lB, de fecha 30 de mayo
de la Unídad de Inteligencia
a la C. Anadeli Melquiades

rivado de la orden de visita
2018, contenida en el ofi

DO9OOlTs/l8
AO9OOlss/I8

o, habiendo
de mayo de
los artículos
rior, para el
24,25 y 28
yo de 2c.18,
nte aplicado

ra; y a fin
su derecho

un ptazo

2018, esta
inanciera de

elo, como

de origen y
domiciliaria
io número

ir*;"1

uél en que surtiera efectos la n ificación del
ateria Aduanera, ante esta ordinación
d de Inteligencia Financiera d la Secretaría

nia AgrícolaOriente 233 número '178, Col
Ciudad. En lo que se refiere I plazo para

1 de mayo de 2OlB, así como
biles y descontándose los días

días 01,
2, 03, Og y

ículo 155 de la Ley Aduanera v artículo 12a supletoria a la Materia nera por

en Materia Aduanera, derivad de la visita
aro de la orden número 175/18, y
2O1B de fecha 30 de mavo 2018, ta

Comercioión Ejecutiva de Verificación
alor en Aduana de la Mercancí

tenedor de las mercancías de edencia
ebas y alegatos, se observó e éste no
desvirtuar las irregularidades
to Administrativo en Materia

esentarlos.

/2O1/2O18. de fecha 29 de iuni

le fueron
anera de

de 2O18, la
Aduana deficación Arancelaria y Valor e

tuvo por legalmente notificado el 29 de mayo d
que se fijó el Acta de Inicio de procedimiento
mayo de 2018, en los estrados de esta Coordina
la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secr
transcurrido el perÍodo comprendido entre el dí
2OlB, de conformidad con el artículo 150, párrafo
134, primer párrafo, fracción lil y 139 del Cód
computo de los quince días se contaron los días
de mayo de 2018, por ser hébiles y descontánd
por ser inhábiles, de conformidad con el artículo
supletoriamente en materia aduanera por disposi
de que conforme al articulo 155 de la Ley Adr
conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que
de 1O días hábiles, contados a partir del día sigui
Acta de Inicio del procedimiento Administra
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior c
de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada
Oriental, Código postal OB5OO, Delegación tztac
ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días
04, 05, 06, 07, OB, t't, 12 y 13 de junio de 2018,
1O de junio de 2018, por ser inhábiles, en términ
del Código Fiscal de la Federacíón, aplicado
disposición expresa del artículo .l de la Ley Aduan

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIF/C
Coordinación Ejecutiva de Verificacíón de Comer
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Méxi
Perito Dictaminador, en el procedimiento Admin
domiciliaria practicada el día 07 de mayo de 2OI
mediante oficio número SFCDMX,/U\F/CEVCE/I
Dirección de procedimíentos Legales de esta C
Exteríor, solicitó Dictamen de Clasificación Araprocedencia extranjera, sujeta a embargo pr,
número CVDO9OO17i/'\B de fecha 07 de
SFCD MXlU lF / CEV CE/D pEO,/CVD OOIT s/18.

7.- En el plazo otorgado a la C. propietario,
extranjera de las mercancías, para la presentaci

t"
dadas a conocer mediante el Actá de tnicio del t
fecha 07 de mayo de 2018, precluyendo su de

8.- Que mediante oficio número SFCDMX,/U lF/Ce
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictam
la Mercancía, a la referida Dirección dé procedimi

20"t8,

aría
OB

se los
del
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nera
stimar

la Uni

días
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g.- Con fecha 25 de julio de 2O'lB, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de

México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO185/18, contenido en el oficio

$FCDMX/U lF/CEVCE/lBgg/2O18, el cual se dio a conocer mediante oficio

$FCDMX/UiF/CEVCE/1g37/2OtB, de fecha 25 dejulio de 2O18, legalmente notificado por estrados el 17

de agosto de 2O18, conforme a los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Códi9o Fiscal de

la Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.

lO.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resoluciÓn definitiva que

ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

,,Articuto /55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía

extranjera cuya legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederan a
efectuar el embargo precautorio en los casos previstos en el articulo 151 y cumpliendo con

las formalidades a que se refiere el artículo l50 de esta Ley, El acta de embargo, en esfos

casos, hará las veces de acta final en la parte de la visita que se relaciona con los

tmpuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de /as mercancias

embargadas. Fn esfe supuesfo, el visitado contará con un plazo de diez dias srguientes a

aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en

el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo' El

ofrec¡m¡ento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con los

artículos 123 y 13O clel Código Fiscal de la Federación. Desahogadas las pruebas se

dictará la resolución determinando, en su caso, /as contribuciones y cuotas

compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que

no excederá de cuatro rneses contados a partir del día siouiente a aouél en oue se

encuentre debidamente inteqrado el exoediente. Se entiende que el expediente se

encuentra debidamente integraclo cuando hayan vencido los plazos para la presentaciÓn

de todos /os escritos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la

autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias

para el desahogo de tas pruebas ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la

resotuc¡ón definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos /asacfuaciones de la

autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En tos casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as disposiciones de /os artículos 152

y 153 de esta LeY."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materla, se

contará a part¡r del dÍa siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

una vez que nayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de

conformidad con el plazo establecido en el artículo 150 del mismo ordenamiento legal o, en caso de

resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias

necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos

ocupa tenemos que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de lnicio de Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera el día 29 de mayo de 2O18, en términos del artículo 150, p-árraf9

d,^r'é'
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tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artí
Fiscal de la Federación, de aplicación supletori
artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolu
Aduanera en el que se actúa, mismo que se c
presentación de todos los escritos de pruebas
expediente administrativo en que se actúa y toc
las mercancías de procedencia extranjera,
Procedimiento Administrativo en Materia Adua
surtiendo todos sus efectos legales al día sigui

el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación
por disposición expresa del artículo 1e de la Lev
pruebas y alegatos, en el cual se contaron los día
06, 07, OB, '11, '12 y '13 de junio de 2018, por ser
junio de 2O'lB, por ser inhábiles, de conformidad
vrgente, en términos del artículo 155 de la Ley Ar
Aduanera por disposición expresa del artículo I d

Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, pa
oB, 09, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18,21,22,23,
descontándose los días 12, 13, '19, 20,26 y 27 de

i-^{

la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el e
resuelve, precepto que a la letra señala: ,,Arfí
debidamente integrado
de pruebas y aleoatos o, en caso de result
resolución haya llevado a cabo las diligencias
et promovente....", Por lo tanto, el plazo para dict
se actúa corre a partir del día siguiente al que
decir del 15 de junio de 2OlB al t5 de octubre
supracitado articulo 155 de la Ley Aduanera, en
... Desahogadas /as pruebas se dictará ta
cuofas compensatorias omitidas e imponiendo

debidamente inteorado et expediente..."

el día 13 de junio de 2OtB, fue el último día oar
vencido el plazo para la presentación de pruebas
junio de 2018, fecha en la que esta Autoridad de

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuent
términos de los siguientes:

CONSID
Del análisis y valoración de la documentación que
de conformidad con lo dispuesto por los artícul
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a,plicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se

desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de

origen y procedencia extranjera en el paÍs, localizada en el local comercial citado, Caso Único:2'203
piezas de DVD,s grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, toda vez

que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancÍa de

origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levanto

el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de O7 de mayo de

2018, legalmente notificado por estrados el 29 de mayo de 2018, al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo '150, párrafo

tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código

Fiscal de la Federación; toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de

procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notlficación del acta de inicio

referida.

por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

dxtranjera, el plazo legal de lo días hábiles, contados a partir del dÍa hábil siguiente a aquél en que

surtió efectos ta notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y

ólegatos que esttmara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o

Oleqato alquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Acta de Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal

para presentartos, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 2BB, del Código Federal de

procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposiciÓn expresa del

artículo I' de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artÍculo 5 del Código Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

AsÍ mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,

señalado en tos articulos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el

archivo y en el área de recepción de esta dependenc¡¿ y no localizó promoción alquna presentada

por el interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la

presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en

que se actúa.

ll.- por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad de la C'

trropietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera en el Caso Único:

2,2c,3 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera,

dentro del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el

propietario, poseedo r y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo

precautorio y at no présentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades

respecto de la mercancía del caso único, rL I" tiene como Responsable Directo, en términos del

artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artículo 52. Están obtigadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al

cumplimiento de ¡as regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de

t a,r{
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regulac¡ón al comercto exter¡or, las aers
nacional o las extraigan del mismo, inc
devolución o diferimiento de aranceles
fracción lll y 71O de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario,
extracción del mismo de mercancás, se r

l. El propietario o el tenedor de las

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad proc
Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercanc
en el Caso único, y responsable directo, cons
estado, origen, clasificación arancelaria y valor
sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido
Perito Dictaminador, proporcionado a la
SFCDMX/UtF /CEVCE/SRF /2O1/2O18, de fecha
mercancÍas de procedencia extranjera, emitió el
Valor en Aduana de la mercancía corresoon
Aduanera número: CPAO9OOI85/18, en los siquie

La clasificación arancelaria, se fundamenta en I

Complementarias, todas ellas contenidas en el ar
lmportación y de Exportación, publicada en el Di
y sus poster¡ores modificaciones.

Cabe aclarar que el presente dictamen de clasific
realiza en base al acta entrega-recepción al
correspondientes a las mercancías embargaoas

l.- Descripción de las mercancías para el caso

Las mercancías contenidas en los inventarios del

- Discos grabados de audio y video, son format
audio e imágenes en forma digital, los cuales
sistema de lectura por rayos laser.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley d
Exportación, podemos enlistar a las mercaderías r

l. Soportes ópticos qrabados.

,|.1 Discos grabados de audio y video (DVD's)

ll.- Clasificación de las mercancías para el caso
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¡ntroduzcan mercancías al territorio
que estén bajo algún programa de
previstos en los articulos 63-4, lOB.

roducción al territorio nacional o la

terminar las obligaciones que incumplió la C.
edencia extranjera, emba rgada i nventariada
el dictamen de determinación, naturaleza,
de la mercancía de procedencia extraniera.

Anadeli Melquiades Sotelo, en su carécter de
de Procedimientos Legales por oficiojunio de 2O18, y teniendo a la vista las
técnico de Clasificación Arancelaria v oe

Procedimiento Administrativo en Materia
inos:

Generales 1 y 6; reglas lq,
de la Ley de los lmpuestos
I de la Federación el t8 de

22, 3? de las
Generales de

junio de 2OO7

ncelaria y valoración de las
Fiscal, anexéndose tas

mercanclas se
observaciones

en cuestión.

se detallan a continuación:

cos compacto diseñados para almacenar
mecanismo conducidos utilizando un

stos Generales de lmportación yde
n de la siguiente manera:
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ll Soportes ópticos orabados.

- Clasificación Arancelaria -

l'ilivel Capítulo

Discos grabados de audio y video (DVD's).

[a Regla General ], contenida en el artÍculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de

lfnportación y de Exportación, dispone que, 'Los títulos de las Secciones de los Capítulos o

a clasificar se tratan de "soportes ópticos grabados" el Capítulo 85 "Máquinas, aparatos y
¡fiaterial etéctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de

Qrabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de esfos

áparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de ExportaciÓn,

orienta la ubicación de la mercancÍa de estudio en el citado capÍtulo.

$e cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de ExportaciÓn con texto:

"Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes;

Capítulo 85
aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos
de grabación o reproducción de imagen y sonido en

televisión, y las partes y accesortos de estos aparat

Las Consideraciones Generales de capítulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de ExportaciÓn citan:

,,A. - ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO

Este Capítulo comprende el conjunto de máqurnas y aparatos eléctricos, así como sus partes, con

excepción:
a) de las máquinas Y a7aratos
permanecen clasificados en é1,

dicho Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la Sección XVI (véanse

las Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamenfe a /as reglas previstas para el Capítulo 84, los artículos de la naturaleza de los

comprendidos en este Capítulo, permanecen clasif icados aquí, aunque sean de productos

cerámicos o de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares de vidrio de la
partida 70.ll.
Este CaPitu Io comPrende:
t) Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de electricidad'

tates como ios generadores, transformadores, etc. (partidas 85.O/ a 85.04), las pilas (partida

85,06) y los acumuladores (partida 85.07)
2) Determrnados aparatos electromecánicos de uso doméstico (partida 85.09), así como las

afeitadoras, máeuinas de cortar el pelo o esquilar y aparatos de depilar (partida 85'lO).

't:

de la naturaleza de /os comprendidos en el Capítulo 84' que

aunoue sean eléctricos (yéanse las Consideraciones Generales de

.. ;-

.:t, t )

Considerando que las mercancías
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3) Las máquinas y aparatos cuyo fun
electricidad -efectos electromagnéticos, propi
las partidas 85.05, BS.fi a BS.IB, BS.2S a 85,31 v
4) Los aparatos de grabación o reprooucci
reproducción de imágenes y sonido,. las partes
8s.22).
5) Los soportes para grabación de sonido o
grabación de imágenes y sonido, con exclus
(partida 85.23).
6) Los articulos eléctricos que se utilizan. en
el montaje de aparatos más complejos como
es e/ casq por ejemplo, de los condensadores
cajas de empalme, etc. (partidas 85.J5 u g5.36),
85.39), las lámpara' fubos y válvulas electróni
dispositivos semiconductores similares harti
confactos de carbón (partida 85.45), etc.
7) Determinados articulos utilizados en rnst
conductoras o aislantes, tales como los alambre
a¡sladores (partida 85.46), las piezas aislantes v
8s.47).
Además, este Capitulo comprende los tma
dispositivos de sujeción de imán permanente (,

Se observará, especialmente en relación con
estos aparatos (hornos industriales, calent
aparatos de uso doméstico, etc,) se clasifican en
Hay que observar que ciertos módulos de
memor¡a de una línea de conexiones) y
conexiones)), los cuales no deben de ser
no tienen una función propia, se clasifican
forma siguiente:
a) los módulos reconocibles como desf¡nados e
para tratam¡ento o procesamiento de dafos se
máquinas.
b) los módulos reconocibles como destinado
especficas o a varias máquinas de la misma nart
grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino
85.48.
Los demás aparatos que se calienten eléct
principalmente en el Capitulo g4, asi ocurre,
calderas denominadas de agua sobrecalentada
(partida 84.15), los aparatos para destilar, tostar
84.19, las calandrias y laminadores y sus cilindros
la avicultura (partida 84.36), los aparatos para
(partida 84.79), los aparatos de diatermia y las in

- Clasificación arancelaria -

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).
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electrotérmicos, que sólo algunos de
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(por ejemplo, StMMs (módulos de
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n la partida 84.73 como partes de esas
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84.02), los acondicionadores de aire
aparatos de uso industrial de la partida
84.20) las incubadoras y criadoras para

la madera, el corcho, el cuero. etc.
para bebés de la partida 90.19..."
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Asociando la descripción de la mercancía en estudio "discos grabados de audio y video (DVD's)"'

con el título de la partida a5.23'Discos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de

datos a base de semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soportes para
grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes galvánicos
para fabricación de discos, excepto los productos det Capítulo 37.", esta partida comprende la

mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de ExportaciÓn tenemos de

forma ilustrativa:

,Partida 85.23

ffios de almacenamiento permanente de datos a
base de semiconductores, tarietas inteligentes ("smart cards") y demás
soportes para grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no,

incluso las matrices y moldes galvánicos para fabricación de discot
excepto los productos del Capítulo 37."

Subpartida "Soaortes ópticos:"

Subpartida 8523.49 - "Los demás."

Fracción 8s23.49.99 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 3o de la fracción ll del articulo 2 de la anteriormente crtada

Ley, que hace obliéatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la

5e¡¿ f¡plicativa de la partida a5.23. aplicable a la mercancía en cuestiÓn:

,'La presente partida comprende diferentes t¡pos de soporte, estén o no grabados, para la
grabtación de sonido o de otros fenómenos (por eiemplo: datos numéricos; textos; imágenes,

video u otros dafos gráficos; programas ("software")). Generalmente, dichos soporfes se ¡nsertan

en, o remueven de, los aparatos de grabación o de lectura y pueden ser transferidos de un aparato

a otro.
Los soporte.s de esta partida se pueden presentar grabados, sin grabar, o con alguna información

pregrabada pero con capacidad de registrar más información'

Se inctuyen en esfa partida los soportes que constrtuyan productos intermedios (por eiemplo'

matrices, discos ,,masters", discos madre, discos estampados) para usarse en la producción en

serie de soporfes grabados'
Sin embargo, esta partida no comprende los dispositivos que graban la información en el soporte o

recuperan /os datos de los soporfes.
Esta partida comprende principalmente los:

A) SOPORTES MAGNETICOS
Los productos de este grupo se presenta n generalmente en forma de discos, tarietas o cinfas' Se

producen en materiale.s distintos (generalmente materias plásticas, papel o cartón, metal) que son

magnéticos o se han magnetizado por revestimiento con un barniz que contiene en dispersiÓn un

polvo magnéfico, Este grupo comprende, por ejemplo, /as cinfas de casefe, y demás cintas para

grabadorás, /as cintas pára videocámaras y otros aparatos de video (por ejemplo: VHS, Hi-8'", mini-

DV), disquetes y tarjetas con cinta magnetica'

Este grupo no comprende los sopor¿es óptico-magnet¡cos'

B\ SOPORTES OPTICOS



Los productos de es¡e grupo se presentan
materias p/ásticas con una o más capas reflei,
atmacenado.s en es¿os soportes son leídos
d¡scos grabados y sin grabar, incluso regr

CD-RAMs), discos versátiles dicitales (DVDst.
Este grupo también comprende los soportes ópt

- Clasificación arancelaria -
Nivel Suboartida

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Ubicada la mercancía en la partida 85.23, la Regl
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales

en contrario". Tomando en consideración que
audio y video (DVD's)", procede su ubicación en

- "Soportes ópticos:"

Subsecuentemente, corresponde a los ..discos
subpartida de 2do nivel con texto:

852J.49. -- "Los demás."

- Clasificación Arancelaria -
t\tvet Fraccton

l.l Discos grabados de audio y video (DVD,s).
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Complementarias 1e y )a, inciso d), contenidas
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identificarán adicionando al código de las subpart
ordenadas del Ol al 98, reservando para el 99 par
en las fracciones específicas.
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aria, de
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conformidad con las Reglas
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ia aplicable a los "discos grabados de
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8523.49.99 "Losdemás."

ryE rcan-gias suiet a s alc ump |imienl Li e-No r mas Of ie j a I es llexic Ana¡

1r Las mercancias clasificadas en las fracciones arancelarías: 8523'49.99 del caso único se

encuentran exentas del cumplimiento de Normas oficiales Mexicanas de informaciÓn comercial,

Base..Grat-ablelclllnBuesto,Gcneraldermport-agoq

l. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de

transacción de mercancías importadas, previsto en el articulo 64 de la Ley Aduanera vigente'

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo

Sispuesto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo

párrafo del citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de

valoración, entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el

precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las

circunstancias referidas en el artÍculo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para

$er exportadas a terrrtorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se

deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo

[anto, atendiendo a los requisitos para su procedente aplicaciÓn, en virtud de que en el caso que

nos ocupa, no se acredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a

territorio nacional, es el caso que no puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General

de lmportacion conforme al referido valor de transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto

en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a la determinación de la Base

Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos previstos en el mismo

artÍculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión'

2. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportaciÓn con arreglo en lo
previsto en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de

mercancías idénticas, en los términos señalados en el artículo72de la Ley Aduanera vigente'

por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo

dispone el segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en

cuenta cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparaciÓn,

hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y

exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes

comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley

Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacciÓn, y que cubran los

reouerimientos antés citados, con fundamento en lo dispuesto en el artÍculo 112 del Reglamento de

la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar

en cuenta las diferencias corresponoientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no

puede ser determinado con base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se

procede, en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de

' ."'./cÍsvt^Bsy:
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Valor de Transacción de Mercancías Similares.
conforme a su regulación contenida en el artícu

3. Determinación de la Base Gravable del lm
previsto en la fracción ll del artículo 71 de la Le
mercancías similares, en los términos señalados

En igual forma, por lo que toca a este método
conforme lo dispone el segundo párrafo del ar
alustar cualquier diferencia en el nivel y la canti
hacer dichos ajustes sobre la base de datos
exactos, procedimiento que no es posible llevar
comprobados sobre mercancías similares, en tér
Aduanera, que hayan sido importadas confor
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo
Ley Aduanera, al no existir información suficient
en cuenta las diferencias correspondientes a ni
puede ser determinado con base en el valor de
procede, en términos del artículo 7.1 de la Ley A
Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la
contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera.

4. Determinación de la Base Gravable del lm
previsto en la fracción lll del artículo 7l de la Le
venta, en los términos señalados en el artículo 74

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en
refiere a la determinación de la Base Gravable
aplrcación o del método de precio unitario de
estado en que fueron importadas, ya se trate
idénticas o similares, estimadas como tales en t
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o
73, del mismo ordenamiento legal respecto a
cuantificables que permitan efectuar las deducci
segun remite el propio artículo 74 en cita, hace
no pueda ser determinado de conformidad con
conforme a lo establecido en el primer párrafo
analizar la aplicación del siguiente método de
rmportadas conforme a lo establecido en et art
fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del tmo
previsto en la fracción tV del artículo 7t de la Lev
mercancías, en los términos señalados en el artíc
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lo 73 de la Ley Aduanera vigente.

r de transacción de mercancías similares,
de la Ley Aduanera, es necesario, para

las transacciones objeto de comparación,
)s que demuestren que son razonables y
en virtud de no contar con antecedentes
I quinto pérrafo del artículo 73 de la Lev
alor de transacción, y que cubran tos
o en el artÍculo ll2 del Reglamento de la
terminar los ajustes respectivos y tomar

ial o a la cantidad, el Valor en Aduana no
)n de mercancías similares, por lo que se
a estudiar la aplicabilidad del método oe
lll del citado 71, conforme a su regulación

neral de lmportación con arreglo en lo
precio unitario dera, conforme al Valor

Aduanera vigente.

I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
to General de lmportación mediante la

ercanctas que son vendidas en el mismo
cancías objeto de valoración o bien sean
de lo dispuesto en el quinto párrafo del
s términos del quinto párrafo del artículo
s, el no contar con datos objetivos y
vistas en el artículo 75 de la misma Lev
or en aduana de la mercancía en mérito.
de precio unitario de venta, por lo que,

lo 71 de la Ley Aduanera, se procede a
valor reconstruido de las mercancÍas

de la Ley Aduanera, en términos de la

neral de lmportación con arreglo en lo
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Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer

párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor

reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor

de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías

importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por

lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de

tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden

sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha

quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de

tmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 7B de la Ley Aduanera, según

iefiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo

previsto en la fracción V del artículo 7l de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el

artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artÍculo 7B de la Ley Aduanera, en virtud de que la

base gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determtnarse con arreglo a los

métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá

a la determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden

sucesivo y por exclusión, con mavor ftexibitidad, conforme a criterios razonables y compatibles con

los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional'

En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de TransacciÓn, previsto en el referido

artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dlspuesto en el referido artículo 78.

7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en

el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentaciÓn comprobatoria de venta para

la exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por

el importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de

lo dispuesto en et tercer párrafo del artÍculo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos

objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos

en el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del

Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de

lmfiortación, conforme al método de el valor de transacciÓn, por lo que la ausencia de datos

objetivos y cuant¡ficables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la

mercancía en mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de

Transacción previsto en el artÍculo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en térmirlos de lo establecido en el

artículo 7g de la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78,

a analizar la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el

artÍculo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley'
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el caso único es:

Valor Aduana Caso único: $26,436.00

Éor lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor

aduana de cada una de las mercancias del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente el 07

de mayo de 2O1B y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el país.

Qaso Único:

donsiderando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Unico:2,203 piezas
t ¡delo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidadde DVD's grabados, s¡n marca, sln mc

de $26,436.00 (Veintiséis mil cuatrocientos treinta y seis pesos OO/1OO M.N').

l-as fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

h) t-a fracción arancelaria 8523.49.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de

lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los articulos 1o, primer

Fárrafo, fracción lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracciÓn I y 27 de la Ley del lmpuesto al

Valor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones'

p) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarías: 8523'49.99
bxentas del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de informaciÓn

- En cuanto a las irregularidades antes citadas, y en v¡rtud de no haberse exhibido prueba o

,oafo alouno oue las desvirtuara, se determinó que no se acreditó la legal importaciÓn, estancia o

enencia de la mercancía antes citada en el paÍs, en términos de lo dispuesto en el artículo '!46, primer

Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de

ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que acredite
venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tal y como se

"Artículo 146. La tenencia, transporte o maneio de mercancías de procedencia

extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo t¡empo' con

cualquiera de los siguientes documentos;
l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos

electrónicos o digitales, que de acuerdo a /as disposiciones legales aplicables y las reglas

que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia,

transporte o maneio,
, i+ "':,' i

t ::' .:....;" I

1 ,. )1.: :'

del Caso Unico se encuentran
comercial,

4
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procedencia extranjera deberá
su legal importación, nota de
transcribe a continuación:



Tratándose de la enajenación de vehic
deberá entregar el pedimento de i
posteriores, el adquirente deberá exigir di
legal estancia del vehículo en el país.

ll. Nota de venta expedida por autoridad
o la documentación que acredite la ent
lll. Factura expedida por empresario est
contribuyenfeg o en su caso, e/
requ¡s¡tos que señale el Código Fiscal de la

Por lo tanto, de las consideraciones de referenc
infracciones establecidas en el artículo 176. orim
que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
Caso Único: 2,203 piezas de DVD's grabados
extranjera, se le sancionará en términos de lo
referencia, preceptos legales que señalan lo sigu

"Artículo 176. Comete las infracciones r
quien introduzca al país o extraiga de
casos.'.., "

l. Omitiendo el pago total o parcial de los
/as cuoras compensatorias, eue deban

X. Cuando no se acredite con la document
tenencia de las mercancias en el país o
Ley, para su introducción al territorio na
que se encuentran dentro de esfe
mecan¡smo de selección automatizado sin
pedimento que no corresponda.

"Artículo 179. Las sanciones esfab/ecidas
comercie, adquiera o tenga en su poder
comprobar su legal estancia en el país.,,..

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. propietario, poseedor y/o
desvirtuó la causal de embargo precautorio previst
Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de
fecha 07 de mayo de 2OlB, la mercancía consist
sin marca, sin modelo, de origen y procedencía e
$26,436.00 (Veintiséis mil cuatrocientos treinta v
Federal, de conformidad con el artículo lB3-A, orim
Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las
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ados, en definitiva, el importador
al adquirente, En enajenaciones

y conservarlo para acreditar la

al o institución autorizada por ésta,
ias por parte de la Secretaría.

e inscrito en el registro federal de
digital, los que deberán reunir los

apreciar claramente que se cometieron tas
, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo
ía de procedencia extranjera, consistenre en
rca, sin modelo, de orígen y procedencia
por el artículo 179 de la Ley Aduanera de

con la importación o exportación,
/os siguienfesen cualquiera de

al comerc¡o exterior y, en su caso, de

correspondiente la lega I estancla o
t¡eron a los trámites previstos en es¿a
a su salida del mismo. Se considera
ercancias que se presenten ante el

cuando ésfe sea exigible, o con un

l7B, se aplicarán a quien enajene,
titulo mercancias extranieras, s¡n

la mercancía de procedencia extranjera, no

ico: 2,203 piezas de DVD,s grabados,
, cuyo valor aduana asciende a la cantidad de

OO/1OO M.N.), pasa a propiedad del Fisco
fracción lll, de la Ley Aduanera.
ones omitidas:

tículo 151, primer párrafo, fracción 1il, de la Ley
riento Administrativo en Materia Aduanera de

;i..;,,. 
'

,,:,. ' .l:::. . .; 1.. )a
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OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

Én tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Único: 2,203 piezas de DVD's
gfrabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de

$ZO,¿SO.OO (Veintiséis mil cuatrocientos treinta y seis pesos OO/1OO M.N.), de conformidad con los

mot¡vos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a
determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior

due nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

d) por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqreqado causado, su importe se obtiene

de aolicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor

Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que

{éUe-OaOar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo,

flracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor

figregado en vigor, que a letra señala:

,,Artículo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en

esta Ley, las personas fisicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los

actos o actividades siguientes:

tV.- lmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, /a fasa del 16%o El

impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos

valores."

"Artículo 24.- Para /os efectos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de

servicios:

l.- La introducción al pais de bienes...."

,,Artícuto 27.- Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de

bienes tangibtes, se considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General

de lmportación, adicionado con el monto de esfe último gravamen y de los demás que se

tengan que pagar con motivo de la importación,'."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este impuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana cjel

óaso ún¡co:2,2c,3 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencta

extranjera, con un valor en aduana en cantidad de $26,436.00 (Veintiséis mil cuatrocientos treinta y seis

o.tor OO/IOO M.N.), la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el

i.oorte die $a,22g.76 (Cuatro mil doscientos veintinueve pesos 76/10C- M.N.), cantidad que debiÓ

declarar y pagar por concepto de este lmpuesto.

4i'¡t2:
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Porcentaje
(t.v.A.)

Omisión de
l.V.A:

V.A. $26,436.C ) 160/o $4,229.76

Fn dicho sen
marca, sin n

(Veintiséis n
arancelarias t

'l(
'ril

ta

jo, por la mercancía consistente e
rdelo, de origen y procedencia

cuatrocientos treinta y seis p
descritas, se generó la omisión de

l Caso
rxt ra nj
lsos O

rmpuel

Jnico: 2,203
ra, con un v
/1OO M.N.),
o siguiente:

piezas de DVD's
alor en aduana
clasif icadas en

grabados, sin
ie $26,436.00
las f racciones

CONTRIBUCIONES C \4ITIDA DEBIÓ PAGAR

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO s4.229.76

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS $4,229.76

ACTU¡

En virtud de que el C. propietario, poseedor
extranjera, y responsable directo, no acreditó
fundamento en el artículo 17-A y 2l del C
supletoriamente en materia aduanera, por así dis
procede a actualizar el monto de la referida con
motivo del cambio de precios en el país, por €
hacerse el pago y hasta el mes en que el mism<
realizó el embargo precautorio de conformidad
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera, a
Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, y
como base la fecha de emisión de la presente res(

El factor de actualización de l.0076. se dete
Consumidor de 132.991, correspondiente al mes ,

del período), publicado en el Diario Oficial de la
base "segunda quincena de diciembre de 20
publicado en el Diario Oficial de la Federación c
indice Nacional de precios al Consumidor de l3l.l
mes anterior al más antiguo del período), publicac
de 2018, ambos índices publicados por el tr
conformidad con los artículos 59, fracción il1, inc
Ley del Sistema Nacional de Información Estadís
Federación el 16 de abril de 2OOB, expresado tan
de 2OlO=lOO".

l.N.P.C. = Índice Nacional de precios al Consumido

"i"^,"y/
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y/o te
I pago
rdigo
)onerlc
ribució

^^r | ^r
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:on lo
tículos
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'minó
le julio
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-^ ^\ r>v d), I
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nedor de las mercancías de
total del lmpuesto al Valor Ag:iscal de la Federación viger
el artículo lq de la Ley Aduaner
r, por virtud del transcurso del I

o transcurrido entre la fecha e
:túe, esto es, a partir de la fecl
Jispuesto por el artículo 56, pr
5-A, último párrafo y 28, primer
fecha en que el pago se efect

omando el Indice Nacional d,
Je 2O18 (Nota: mes anterior al
ión el 10 de agosto de 2OjB, ex
, segun comunicado del Banc<
r 25 de enero de 2Olt; dividién<
respondiente al mes de abril de
Diario Oficial de la Federación e
Nacional de Estadísticas y C
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eografia Publicada en el Diario
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LN.P.C. Julio/2O18

l.N.P.C. Abril/2Ol3
132.991 (D.O.F. lO-OB-2018)

r31.987 (D,O.F. 10-05-2O18)
= 1.0076

por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Único, se aplica el Factor de

Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al valor

Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $4,229.76 (Cuatro mil doscientos veintinueve pesos

76¡,¡,0 M.N.), por el factor de actualización 1.0076, dando como resultado de $4,261.90 (Cuatro mil

doscientos sesenta y un pesos 9O/1OO M.N')'

Concepto (Caso Único) lmporte de Omisiones Factor de
Actualización

lmportes Actualizados

lmpuesto al Valor Agregado $4,229.76 X 1.OO76 $4,26',1.90

Total de contribuciones omitidas actualizadas $4,261.9O (Cuatro mil doscientos sesenta y un pesos

9OI1OO M.N.).

RECARGOS

En virtud de que la C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancÍa de procedencia

extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado

en ta presente resolución, con fundamento en el artículo 2l del código Fiscal de la Federación vigente,

se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por

la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el

porcentaje de 7.35%, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos

vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de mayo de 2OlB al mes de septiembre

Oet zOlg, con fundamento en el artículo 21 primer pérrafo del Código Fiscal de la Federación vigente,

en relación con lo que dispone el artÍculo B de la Ley de Ingresos de la FederaciÓn para el ejercicio

fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de2A17'

Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria

de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes

en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de

mayo de 2O1B y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de

la presente resolución, es decir, el mes de septiembre de 2OlB'

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

MES DEL RECARGO FEcHA DE PUBLlcAclÓru rru o.o.r. TASA DE RECARGOS
PUBLICADA

Mavo de 2OlB 15 de noviembre de 2Ol7 47%

Junio de 2O1B 5 de noviembre de 20 7 47%

Julio de 2O1B 5 de noviembre de 20 f 47%

Aqosto de 2O1B l5 de noviembre de 20 7 47%

Septiembre de 2O1B 15 de noviembre de 20 1 1.47o/o

Total:

r-
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las c
importe de las contribuciones omitidas v actuali
mil doscientos sesenta y un pesos 9O/1OO
omitido, en el caso concreto, resultanoo una ca
M.N.), por concepto de recargos generados por I

Se ha generado el siguiente importe de recargos

M

En virtud de que el C. propietario, posee
extraniera, consistente en Caso único: 2,203 pi
origen y procedencia extranjera, y responsable
tenencia en el país de dicha mercancía, con la d
Aduanera vigente, cometió la infracción previst
por lo que se le sancionaré en términos de lo dis
preceptos que transcritos en líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con
o tenencia en el país de las mercancías antes cita<
Caso Único: 2,2C,3 píezas de DVD's grabados,
extranjera, con un valor en aduana de $26,436.
OO/1OO M.N.), se encuentran exentas det pago de
C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
documentación aduanal correspondiente para ac
el país o que se sometieron a los trámrres prev
nacional, dicha conducta se sancionará de conf
de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la let

"Artículo l78. Se aplicarán las siguientes

-esfaó'/ecidas 

por el artículo 176 cle esta Ley;

lX. Multa equivalente a la señalacla er¡ las f,
trate, o del 70% al IOO% del valor comercial
señalada en la fracción X, salvo oue se
con anter¡oridad a la presentación de las me
en la sanción prevlsta en la fracción V del arct,

(El énfasis es nuestro)

*r*y/

adas t

N.), p
tidad

lmpuesto al Valor Agregado

LTA

Y/o
zas d

i recto
umen

por el
UESTO

oocu
as, y

rmpue
canc

SIOS E

idad
dice:

sanc

CDW$K
CIUDAD OE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOIT5/18
Exped¡ente pAMA: CPAOgOOtS5/18

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEV CE/1945 /2019

sas oe recargos, esto es, el 7.35o/o se aplica al
decir, al importe total de $4,261.90 (Cuatro

r concepto del lmpuesto al Valor Agregado
5313.24 (Trescientos trece pesos 24/1OO
rmpuestos.

noy:

enedor de la mercancía de procedencia
DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de
no comprobó la legal importación, estancla o
ación a la que alude el artículo 146 de ta Lev

tículo .176, primer párrafo, fracciones I y X,
el artículo 179 de la referida Ley Aduanera,

ntación idónea la legal importación, estanc¡a
virtud de que las mercancías consistenres en

a, sin modelo, de origen y procedencia
séis mil cuatrocientos treinta y seis pesos

to General de lmportación, y toda vez que el
de procedencia extranjera, no exhibió la
legal importación de dichas mercancías en

esta Ley, para su introducción al territorio
n el artículo 178, primer párrafo, fracción lX

a quten cometa las inf racciones

l, ll, lll o lV de este artículo, según se
s cuando estén exentas, a /a

et pago correspondienfe se efectuó
cuyo caso, únicamente se incurrirá

esta Ley."
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Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago

del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 8523.49.99, como sigue:

Caso Único:

Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía

consistente en Caso Único:2,203 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y

procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a $26,436.00 (Veintiséis mil cuatrocientos

treinta y seis pesos OO/]OO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del7o%, resultando la cantidad

$18,5O5.2O (Dieciocho mil quinientos cinco pesos 2O/1OO M.N.), cantidad que debió pagar el C.

propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera y responsable directo, tal

y como se detalla de manera aritmética:

Valor en aduana Porcentaje Total

$26,436.OO 70% $18,sOs.20

b) por la omisión del tmpuesto al Valor Agregado, la C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
nnercancía de procedencia extranjera, descritas en Caso Único:2,2C3 piezas de DVD's grabados, sin

marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, infringiÓ los artículos 1, primer párrafo, fracciÓn lV,

24,primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que no cubriÓ

el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de $2,326.36 (Dos mil

trescientos treinta y seis pesos 36/100 M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en

cantidad de $a,22ó.76 (Cuatro mil doscientos veintinueve pesos 76/100 M.N.)' lo anterior de

conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la FederaciÓn vigente,

mismo que a la letra señala:

,,Artícuto 76. Cuando la comision de una o varias infracciones origine la omisión total o parctal en el

pago ae concribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al

comercio exterior, y sea clescubierta por las autoridades fiscales mediante el eierclcio de sus facultades,

se aplicará una multa det 55% al 75% de las contribuciones omitidas..."

(El énfasis es nuestro)

Por lo oue se refiere a

menor porcentaje, toda
75 del Código Fiscal de

la multa por omisiÓn del lmpuesto al Valor
vez que el infractor no actualiza la causal de
la Federación.

Agregado, se aplica la multa de
agravante prevista en el artículo

Cantidad Omitida Porcentaje Total

$4,229.76 55% $2326.36
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Cabe señalar que respecto de la multa en términ
Ley Aduanera vigente y la multa por la omisiór
a la mercancía descrita, en concordancia con I

párrafo del Código Fiscal de la Federación en
omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales
la que corresponda a la infracción cuya multa se¿
244, emitida por el Tribunal Federal de Justicii
términos del artículo 178, primer párrafo, fracci,

Por lo anterior y con fundamento en los artículos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en
Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo prt
encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve

PRIMERO.- Respecto de las mercancÍas descritas
Administrativo en Materia Aduanera, constsrentes (
marca, sin modelo, de origen y procedencia extr,
mil cuatrocientos treinta y seis pesos OO/1OO M.N
lo dispuesto por el artículo 183-A, prímer párrafo, fr

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo
mercancía de procedencía extranjera, descritas
(Veíntitrés mil ochenta pesos 34/1OO M.N,),
fracción XV de la Ley Aduanera, por los conce(
siguiente manera:
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rtículo l78, primer párrafo, fra,
r del lmpuesto al Valor Agregi
ssto por el artículo 75 fracció
cual establece que: "cuando ¡

te correspondan varias mulfas s<
'; y con soporte en la tesis núm
istrativa, procede únicamente
, la Ley Aduanera vigente.

O, del Código Fiscal de la Fede
ia, por disposición expresa del a
:ículo'155 de la Ley Aduanera, est

¡so Único, afectas al presente 
I

Único: 2,2C.3 piezas de DVD's
f,n un valor en aduana $26,436.(
a propiedad del Fisco Federal, e

I de la Ley Aduanera vigente.
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¡so Único, en cantidad total dr
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TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuen
que se indica en la parte considerativa de la pres
momento de su notificación o en su caso, el que c
enterado mediante formato para pago de actos
requisitado por la Dirección de procedimientos Le
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Oriente 233, número 178, Colonia AgrÍcola Orienta
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Número de Orden: CVDO9OO175/18
Expediente PAMA: CPAOgOOIS5/18

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEV CE/1945 / 2o18

de Juárez, C.p. Og227, Delegación lztapalapa, de esta ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes

a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resoluciÓn, con fundamento en el

artÍculo 65 del Código Frscal de la Federación vigente, así como en la Cléusula OCTAVA, del Anexo I al

Convenio de Cotaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,

oublicado en el Diario Oficial de la FederaciÓn el 04 de noviembre de 2016'

CUARTO,- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 7O

del código Fiscat de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no

$ean pagadas dentro del plazo previsto en el artÍculo 65 del Código Fiscal de la FederaciÓn.

eUlNTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de

procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquí determinado

$e paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente

resolución, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones

de la Ley Aduanera, de conformidad con el artÍculo 199 fracción ll de la citada ley, y del 20% del monto

de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido,

de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del código Fiscal de la Federación

vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del

Contribuyente, se le indica que la presente resoluciÓn es susceptible de impugnarse, por cualquiera de

los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta dÍas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificaciÓrl, mediante

la interposicion del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del cÓdigo Frscal de la

Federación, de conformidad con la regla 1.6., último pérrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para

2olg, publicada en el Diario oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, a través del buzón

tributario o ante la procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o; Se precisa que para el caso del

recurso oe revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los documentos que se

encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, siempre

que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito

en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron

entregados, de conformidad con el articulo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del

Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificaciÓn, mediante

la interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la sala Regional competente del

Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la via tradicional o en lÍnea, a través del Sistema de

Justicia en LÍnea, de conformidad con los artículos l3 y 5B-A de la Ley Federal de Procedimiento

Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Or9ánica de dicho órgano

jurisdiccional.

sEpTlMo.- RemÍtase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de

t;i;
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la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus f
determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la ¡
tenedor de la mercancía de procedencia extr
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, f
artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aouanera,

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. propi<
procedencia extranjera, que en caso de ubicar
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69
de Administración Tributaria publicará en su
denominación social o razón social y su ctave
conformidad con lo establecído en el último
inconforme con la mencionada publicación podrá
en las reglas de caráqle!,_ general correspondient
su derecho

LINDO.
JECUTIVA DE

EXTERIOR.CION DE COMERCIO

c c c e p Lrc R¡cardo Ríos carz¿.- Titurar de ra unidad de tntcrigencia Fin¿ncrera de ra secrctc c c e p - Lic Arturo pérez Dávira. subdirector o"r n"iÁto"iii.li ¿"" r; coord¡nación EiecuCiudad de 1.4éxico.- para su Conocimiento. presenae.
C.c.c.e.p.- L.c.p. María Teresa Vetázquez Rodríguez., :"f" ¿" UniduO Dep¿rramcntat dc ContMéxico.- Para su Conocimicnto. presenre

-ry'
"Ñ*"É

Itad

esent
nJera,

ano,

I códi
rgrna
Regi

rrafo
levar a

a tra

de Fin¿nz

de Gestión

CDreK
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOIT5/lB
Expediente PAMA: cpAo9ool85/18

No. de Oficio: SFCDMX/UtF/CEVCE/I}4S/2O19

s proceda a controlar y cobrar el crédito aouí

resolución
comento,

ll y 139 del

al C. Propietario, poseedor y/o
por estrados, en términos de lo

Código Fiscal de la Federación v

oseedor y/o tenedor de la mercancía de
uno de los supuestos contemplados en tas

Fiscal de la Federación vigente, el Servicio
de Internet (www.sat.qob.mx) su nomore,
o Federal de Contribuyentes, lo anterior de
el citado precepto legal, En caso de estar
abo el procedimiento de aclaración previsto

del cual podrá aportar las pruebas que a

le l¿ Ciudad de México.- par¡ su conoc m ento presentc
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CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOIT5/18
Expediente: CPAO9OO185/18

ACUERDO DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:35 horas del día 03 de septiembre de 2OlB, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
lnteligencia Financiera de la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos
16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artículos PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll
y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20l6; artÍculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente;articulos 2,3, primer pérrafo, fracción Xlll,5,8,9, 15 primer párrafo, fracción Vlll,
17 y 3O, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la AdministraciÓn
Pública de la Ciudad de México vigente; articulos 2, primer párrafo, fracciÓn V, 6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 

.1.3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVl, XX y XXXl,92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artículo l50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y l39 del

Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificaciÓn del oficio número

SFCDMX/UtF/CEVCE/1945/2O18, de fecha 03 de septiembre de 2018, a través del cual se determinó la
situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

rhercancías de procedencia extranjera consistentes en Caso Único: 2,203 piezas de DVD's grabados,

sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjer¿, en virtud de que se opuso a la diliqencia de

de iniciadas las facultades de comprobación y en consecuencia no señaló domicilio para oír v recibir
not¡f icaciones. por lo que se realiza la notif icación de referencia. así como las subsecuentes
ngtificaciones por estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de

este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número17B, Colonia AgrÍcola Oriental, C P' OB5OO,

Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica

es: www.finanzas.cd mx.gob.mx.--

Atentamente

Anibal Soto Vazquez
ocedimientos Legales

///'





CDfureK
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDOgOOIT5/18
Expediente: cPAogoolS5/18

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:40 horas del día 03 de septiembre de 20'18, esta Dirección de

Frocedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de

lhteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

vigente; artículos pRIMERO, SEGUNDO y DÉCtMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución PolÍtica de Ios Estados Unidos

Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artÍculos 13 y 14 de la Ley

de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el

Gobierno Federal por conducto de la secretaría de Hacienda y crédito Público, y el Gobierno del Distrito

Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de

lOt5, y en ta Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O de agosto de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo,

fracciones l, ll y ilt, y SEGUNDA, primer pérrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo l, de dicho Convenio,

publicado en el Diario Of icial de Ia Federación el O4 de noviembre de 2Ol6; artÍculos 3,94 y 95 del Estatuto

de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer pérrafo, fracción Xlll,5, B' 9, 15 primer

párrafo, fracción V¡t,.17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica

de la Administración pública de la ciudad de México vigente; artÍculos 2, primer párrafo, fracción v,6 y 7'

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artÍculos 1,3, primer pérrafo, fracción 1,7, primer párrafo, fracciÓn Vlll, inciso 9), numeral l, subnumeral 13,

36 Bis, pr-imer parrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl' XXVI y

XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones l y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley ,Aduanera vigente; articulos 
.l34, primer

párrafo, fracción lll y 139 del cÓdigo Fiscal de la FederaciÓn vigente; hace constar:------------

La notificación det oficio número SFCDMX /utF/cEvcE/1945/2o18, de fecha 03 de septiembre de 2o1B'

a través del cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del c. Propietario,

poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes en 2,2C-3 piezas de

DVD,s grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el

procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAOgOOIS5/18.------

se tendrá como fecha de notificación el día 25 de septiembre de 2018, es decir el décimo sexto dÍa

siguiente al dÍa en que se actúa, considerando que Ios citados oficios, estarán fijados en los estrados del

Recinto Fiscal a partir del día o3 de septiembre de 2o18, contándose para tales efectos el plazo de quince

dias a partir del dÍa 04 de septiembre de 2o.lg al 24 de septiembre de 2o18, tomándose en cuenta los días

04, 05, 06, 07, to, 1't, 12,13,14,17,18, 19, 2C ,21y 24 de septiembre 2018, por ser hábiles v descontándose

los dÍas og, o9, 15, 16, 22 y 23 de septiembre de 2o18, por ser inhábiles, de conformidad con el articulo 12

del Código Fiscal de la Federación vigente'

Mtro.
Dire-

ibal Soto Vazquez
ientos Legales
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Atentamente
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA NÚMERO:
VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CDreK
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDO9OOl75/18
Expediente: cPAo9ool85/18

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.
PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE AVENIDA FRANCISCO MORAZÁN,
ENTRE CALLE 35 Y CALLE 39, COLONIA IGNACIO ZARAGOZA, CÓDIGO
POSTAL 15OOO, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE
MÉXICO
cPAO9OO'.rB5/lB
$26,436.00 (VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS
oolroo M.N.)
$23,O8O.34 (VErNTrrRÉS MrL OCHENTA PESOS 34l1OO M.N.)
SFCDMX/U|F/CEVCÉ/1945/2O18, DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE 2OlB, A
TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OOI85/18.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZCUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDI¡4IENTOS LEGALES
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACION DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE
INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE I.-1EXICO, SIENDO LAS 12:45 HORAS
DEL DiA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE

OUINCE DiAS HÁBILES CONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2O1B AL 24 DE

SEPTIEMBRE DE 2O'IB, TOMANDOSE EN CUENTA LOS DÍAS 04, 05, 06, 07, 10,11,12,13,14,17,18, 19,20,21Y 24DE
SEPTIEMBRE 2O'IB, POR SER HÁBILES Y DESCONTANDOSE LOS DiAS OB, 09, 15,16,22 Y 23 DE SEPTIEMBRE DE 2018,

,r",,(n,, r¡ nts\,K JcK II\nADILtrJ, uE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO ]2 DEL CODIGO FISCA- DE LA FEDERACION VIGENTE, Y

SIENDO AUE EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018, ES EL DECIN4O SEXTO DÍA SIGUIENTE AL DiA EN QUE SON FIJADOS, EL

ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACION POR ESTRADOS, ASi CONlO EL OFICIO NUMERO
SFCDMX/UIF/CEVCE/1945/2O18, DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2018, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR
Y/O TENEDOR DE LA MERCANCíA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU

SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO1B5/B:LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
]5O, PÁRRAFO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTíCULO I34, PRIMER PARRAFO,
FRACCIÓN III Y 139 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION VIGENTE, ES I'IOTIVO POR EL CUAL RETIRARÉ DE LOS
ESTRADOS DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACION DE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y

CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DEL OFICIO NÚMERO SFCDMX/UIF/CEVCE/1945/2O18, DE

FECHA 03 DE SEPTIEI'4BRE DE 2O1B; OFICIO AUE ES FIJADO, ASi COMO EL ACUERDO DE NOTIFICACION EN LOS

CITADOS ESTRADOS DEL DÍA 03 DE SEPTIEN4BRE DE 2018, LOS CUALES SERAN RETIRADOS EL DLA 26 DE

:::li:i?:: ?! 
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENT

IBAL SOTO VAZOUEZ

TESTIGO

GUADALUPE ESPINOSA GON




